
Constancia Secretarial: 
 
Señora Juez, dentro del proceso de la referencia se ordenó por medio de auto del 28 
de marzo del 2023, fecha para realizar la diligencia de posesión; el apoderado de la 
parte demandante solicitó la reprogramación de la misma, toda vez que por 
imposibilidades en la consulta del sistema, no le fue posible ver la fecha programada, 
por lo cual se procede a reprogramar dicha diligencia. A Despacho. 
 
 
M CAMILA ALVAREZ 
CITADOR 
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De acuerdo a la constancia secretarial que antecede, es procedente reprogramar la 
diligencia de posesión, así las cosas, la señora SONIA AMPARO CHALARCA 
ÁLVAREZ comparecerá al Juzgado para que tenga lugar la diligencia de posesión, el 
día: 
 
 Lunes diecisiete (17) de abril de 2023 a las nueve de la mañana (09:00 am), en 

forma PRESENCIAL, por lo que deberá comparecer a este Despacho se 
encuentra ubicado en la Carrera 52 Nro. 42-73 tercer piso Oficina 307 Edificio 
José Félix de Restrepo.  

 
 
Con relación al señor ELKIN CHALARCA FLOREZ, se fija fecha para que tenga lugar 
la diligencia de posesión el día: 
 
 Lunes diecisiete (17) de abril de 2023 a las dos de la tarde (02:00 pm), dicha 

audiencia se celebrará de forma VIRTUAL a través de la plataforma LIFESIZE, 
de acuerdo con lo consagrado en la Ley 2213 del 2022.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
MCA 
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